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C.IbeaSCJO OSO 

PERGANINJ,Octubre 14 de 1991.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ES- C.:MANO ALC1DES SE311EIRO 
SU DESPACHO .- 

De mi más atento consideración: 

quo cate 11.‘:uorpo aprobó por 
Jrdinarie celebrada el día II 
psdisntss D-170/91 D.E.eleva 
TEAGUDO Y MILLIA solicitan 
DON CUNETA.- 

Cumplo on elevar a Vd.la OIDLNANLA ---
unanimidad en la Décima Primera Sesión-
de Octubre de 1991.a1 considerar el la 
Expte.D-3263/91 VEZINOG 
autorización p/concretar la obro de COli 

Sancionándose la siguiente: 

s;OINANLit:  

ARTICULO 1°-  iieconócsea el ente vecinal constituido be> la denomina 
  ción do 'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA OBRA DE OCR-- 
DO« ...UNITA IN ..:ALLI GARAY ENTRE MONTEAOUDO Y CY.ILLIA".el cual queda 
ré integrado en la forma y por lee persones que seguidamente se con-
signen: 

Presidente: DANIEL R.CAMPILONCO 
Oecrotorlo: OSCAR CENITRIN1 
Tesorero : JORGE ISLAIMAN 
Vocules 	: ENRIQUE CARIN1 

ANALIA DICARLO 

ARTICULO 4" -  Joclárase de utilidad pública y de pago obligatorio pa- 
  ro los propietarios y/o poseedores a título do duoilos la 
ejecución de la obra referida en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio do marras sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos,debiendo allanarse a las prescripciones que-
sobre el particular preceptúa lo Ordenanza General N° 165/73.- 
AaTIJuLo 4°-  El departamento Ejecutivo a través del DEPARTAMENTO AD- 
  NINIarAiltIVJ DE Lá DI Ji:LáS Y SERVICIOS PU-- 
blicos s notificeré al ente reconocido en lo prosente o pera que por su-
intermedio comunique u los frentiatos afectados incluidos los terre-
nos baldíos.- 

A.ITICULO 5°-  ..omuníquose al Departamento Ejecutivo u sus efectos. - 

darlo atentamente.- 
llago propicia lo oportunidud para salto 

0:(DENANZA N °  2944/91. - 


	Page 1

